
levantamiento de las actas previas a la ocupación, en la fecha 
y horas que se expresan:

Expediente: 42 fincas. Fecha: 9 de marzo de 1979. Hora: De 
once a trece.

Este acto se celebrará en los locales del Ayuntamiento, de 
Los Corrales de Buelna, sin perjuicio de trasladarse al propio 
terreno si así se estimara conveniente.

Los titulares de los bienes y derechos que se indican deberán 
asistir personalmente o representados por persona suficiente
mente autorizada para actuar en su nombre, aportando los do

cumentos públicos o privados acreditativos de su titularidad 
y último recibo de la contribución, pudiendo hacerse acompa
ñar, a su costa, de un Perito y un Notario.

Hasta el levantamiento de las actas previas podrán formu
larse por escrito ante esta Jefatura, Juan de Herrera, 14, cuan
tas alegaciones se consideren oportunas, a los solos efectos 
de subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al 
relacionar los titulares, bienes y derechos afectados.

Santander, 21 de febrero de 1979.—El Ingeniero Jefe.—2.726-E.

RELACION QUE SE CITA

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

6408 ORDEN de 11 de abril de 1978 por la que se ac
cede al cambio de titularidad del Centro no estatal 
de primer grado de Formación Profesional «Aca
demia Mercantil Sevillana», de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por el Director del 
Centro no estatal de primer grado de Formación Profesional 
«Academia Mercantil Sevillana», de Sevilla, sobre cesión de la 
titularidad a su hijo José María Jiménez García,

Teniendo en cuenta que se presenta documento notarial por

el que se constituye el referido Centro en Sociedad anónima, 
y que figura como miembro de la misma el que hasta esta 
fecha ostenta la Dirección e igualmente su hijo, así como que 
en documento suscrito por el primero se expresa la cesión 
en favor del último de la repetida titularidad, y que únicamente 
afecta jurídicamente al cambio de persona sin modificación de 
cualquier otra situación, y los informes favorables del Coordina
dor provincial de Formación Profesional y del Delegado pro
vincial de Educación y Ciencia,

Este Ministerio ha resuelto acceder al cambio de titulari
dad del Centro no estatal de primer grado de Formación Pro
fesional «Academia Mercantil Sevillana», de Sevilla, que a par
tir de ahora recaerá en don José María Jiménez García, que
dando modificada en este sentido la Orden de 4 de mayo 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de septiembre) por 
la que se le concedió la autorización definitiva.

Por la Dirección General de Enseñanzas Medias se adopta-
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rán las medidas oportunas para el mejor desarrollo e interpre
tación de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I
Madrid, 11 de abril de 1978.—P. D., el Subsecretario, Anto

nio Fernández-Galiano Fernández.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

6409 ORDEN de 11 de abril de 1978 por la que se auto
riza al Centro no estatal «San Juan y San Luis 
Gonzaga». de Zaragoza, a implantar una Sección 
de Formación Profesional de primer grado.

Ilmo. S.: Vista la petición formulada por el Director del 
Centro no estatal «San Juan y San Luis Gonzaga», de aZragoza, 
para que se le autorice a impartir las enseñanzas de Forma
ción Profesional de primer grado correspondientes a la rama de 
Hogar, profesión Jardines de infancia,

Teniendo en cuenta que se concedió el funcionamiento de 
una Sección de Formación Profesional de primer grado con fe
cha 9 de septiembre de 1975, por lo que se trataría de ampliar 
exclusivamente las enseñanzas que se proponen y que fueron 
aprobadas por Orden de 16 de septiembre de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» de 17 de octubre), con carácter provisional, 
de conformidad con lo determinado en los artículos 15 y 20 del 
Decreto 707/1976 de 5 de marzo («Boletín Oficial del Estado» 
de 12 de abril), los informes favorables del Coordinador pro
vincial de Formac ón Profesional y el Delegado provincial de 
Educación y Ciencia,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro no estatal 
«San Juan y San Luis Gonzaga», de Zaragoza, para que im
plante en la Sección de Formación Profesional de primer grado 
que tenía concedida, y a partir del actual curso 1977-1978, las 
enseñanzas correspondientes a la rama Hogar, profesión Jardi
nes de infancia de primer grado, con sujeción a lo dispuesto 
en la Orden de 16 de septiembre de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» de 17 de octubre) que la estableció para diversos Cen
tros con carácter provisional.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.I
Madrid, 11 de abril de 1978.—P. D., el Subsecretario, Anto

nio Fernández-Galiano Fernández.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

6410 ORDEN de 23 de abril de 1978 por la que se 
autoriza al Centro no estatal de Formación Pro
fesional de primero y segundo grados, homologado, 
«San Fernando», de Madrid, a impartir enseñanzas 
de segundo grado de Formación Profesional.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por el Director del Cen
tro no estatal de Formación Profesional de primero y segundo 
grados, homologado, «San Fernando», de Madrid, para que se le 
autorice a impartir enseñanzas de segundo grado de la rama 
Moda y Confección a partir del actual curso 1977-1978,

Teniendo en cuenta que las enseñanzas que se proponen 
fueron autorizadas con carácter provisional al Centro de Forma
ción Profesional de la Universidad Laboral de Zaragoza por 
Orden ministerial de 15 de octubre de 1977; que los programas 
presentados son idénticos, y la conformidad expresada por el 
Servicio de Ordenación Académica de Formación Profesional 
para la autorización de los mismos, así como los informes 
del Coordinador provincial de Formación Profesional y Delega
do provincial de Educación y Ciencia,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro no estatal 
de Formación Profesional de primero y segundo grados, homo
logado, «San Fernando», de Madrid, para impartir las ense- 
ñanzas de segundo grado de Formación Profesional de la rama 
de Moda y Confección, especialidad de Confección industrial 
de prendas exteriores, por el régimen de enseñanzas especia
lizadas, con sujeción a los programas y condiciones establecidos 
por la citada Orden ministerial de 15 de octubre de 1977.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de abril de 1978.—P. D., el Subsecretario, Antonio 

Fernández-Galiano Fernández.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

6411 ORDEN de 15 de septiembre de 1978 por la que 
se autoriza la impartición de las enseñanzas del 
Curso de Orientación Universitaria en varios Cen
tros no estatales de B. U. P. de Orense.

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes tramitados a través 
de la Delegación Provincial a instancia de los Directores de Ios 
Centros que se indican, en los que solicitan autorización para 
impartir las enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria,

Teniendo en cuenta que los citados Centros han sido clasi
ficados con carácter provisional en la categoría académica de 
Homologados para las enseñanzas del Bachillerato Unificado 
y Polivalente,

Este Ministerio, vistos los informes favorables de la Inspec
ción de Enseñanza Media del Distrito Universitario correspon
diente y del Rectorado de la Universidad respectiva, y de acuer
do con lo dispuesto en la Ley General de Educación de 4 de 
agosto de 1970 y las Ordenes ministeriales de 13 de julio de 1971 
(«Boletín Oficial del Estado» del 20), de 22 de marzo de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» de 18 de abril) y de 24 de mayo 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 31), ha resuelto auto
rizar la impartición de las enseñanzas del Curso de Orientación 
Universitaria a los Centros que se indican a continuación:

Provincia de Orense

Municipio: Orense.
Localidad: Orense.
Denominación: «Bemposta-Nación de los Muchachos».
Domicilio: Seialvo.
Clasificación provisional actual: Homologado por Orden mi

nisterial de 21 de marzo de 1977.
Número de puestos escolares para C. O. U.: 40.
Municipio: Orense.
Localidad: Orense.
Denominación: «Cardenal Cisneros».
Domicilio: Emilia Pardo Bazán, 35.
Clasificación provisional actual: Homologado por Orden mi

nisterial de 27 de junio de 1975.
Número de puestos escolares para C. O. U.: 80
Municipio: Orense.
Localidad: Orense.
Denominación: «Concepción Arenal».
Domicilio: Bedoya, 38-42.
Clasificación provisional actual: Homologado por Orden mi

nisterial de 7 de julio de 1975.
Número de puesto escolares para C. O. U.: 80.
Municipio: Orense.
Localidad: Orense.
Denominación: «Divina Pastora».
Domicilio: Cardenal Quevedo, 31.
Clasificación provisional actual: Homologado por Orden mi

nisterial de 27 de junio de 1975.
Número de puestos escolares para C. O. U.: 40.
Municipio: Orense.
Localidad: Orense.
Denominación: «Padre Feijoo».
Domicilio: Doctor Fleming 21.
Clasificación provisional actual: Homologado por Orden mi

nisterial de 27 de junio de 1975.
Número de puestos escolares para C. O. U.: 80.

Municipio Orense.
Localidad: Orense.
Denominación: «San José».
Domicilio: General Franco, 42.
Clasificación provisional actual: Homologado por Orden mi

nisterial de 27 de junio de 1975,
Número de puestos escolares para C. O. U.: 40.
Municipio: Orense.
Localidad: Orense.
Denominación: «Santa María».
Domicilio: Bedoya, 9.
Clasificación provisional actual: Homologado por Orden mi

nisterial de 27 de junio de 1975
Número de puestos escolares para C. O. U.: 50.
Municipio: Orense.
Localidad: Orense.
Denominación: «Santa Teresa de Jesús».
Domicilio: Peña Trevinca, 2.
Clasificación provisional actual: Homologado por Orden mi

nisterial de 27 de junio de 1975.
Número de puestos escolares para C. O. U.: 96.

Municipio: Orense.
Localidad: Orense.
Denominación: «Universidad Laboral».
Domicilio: Mariñamansa, Cuña de Arriba.
Clasificación provisional actual: Homologado por Orden mi

nisterial de 12 de septiembre de 1975.
Número de puestos escolares para C. O. U.: 110.
Municipio: La Rúa.
Localidad: La Rúa.
Denominación: «Pablo VI».
Domicilio: Carretera de Orense, sin número.
Clasificación provisional actual: Homologado por Orden mi

nisterial de 27 de junio de 1975.
Número de puestos escolares para C. O. U.: 50.


